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Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.

JasiiGeaJo en el ex^uJienie ¡o> 
trullo al efecto que D.'Feropndo. 
Perfide Roaas, Magist^d: C;sau(e. 
del fiibandl Sapreino, y.EisC-il q^e 
ha 51(10 del rnistuo Tjihunnl, se ba- 
Ha iautilizado fiaicaïuente p^ra 
volver al asrvicio; de eontor4iiid&J, 
cou lu preveai le eu O. .ait. 238 de 
la ley prcvisiocal s.ibre orga^tiza 
cion del poder jodipial,

Vengo en jubilarle, à suitslaq- 
cia, cou el haber que por clasifica-' 
cion ¡o COI responda.

Dado eu Palacio, á veiatiseú de; 
Abñl de mil ûchûweü.tü3 setenta y 
einco.— A!fopf0.--El. • Ministro dû’ 
Grttcia y .Justicia, Francheo de Cár
denas.

Jestidcatio en si expediente ins
truido al efecto qiib Loa Ramon 
Navarro' y Escáner, Prpsidénte de’ 
Sala cesante de la Audiencia de la 
Coroña, se halla inutilizado física- 
“^ente para vo»ver «1 servici- ; da 
^f^nformiiiad con lo provenido en el 
®'L 238 do la ley provisional sobre 
®rgauización del poder ju¿'ic:ai.

Vengo en jubilatis,' ó su ins
tancia, con el haber que por daai- 
«Cacioii le Corresponda,

Dado en Palacio i vtintiseia de 
Abril de mil o.:jíiocientaa set-ant u y 
ciccc.—Aitonso. — El Ministro de 
bravia y Justicia, Francisco de Cár
denas.

t^on arreglo á lo provenido en 
<51 att. 239 ue la ley provisional so- 
‘•'a org«Dizacifo del poder jadi- 
cial,

Vengó'eo jubilar, á su instan 
'■.cía, con el hnhsr que ' por clasifica 
cion le corresponda, á D. Pedro 
Rodon-.y GafHIssá, Magistrado oé- 

'sante de la AifHienhia de Valencia, 
Lttdo eu Paboio/á ’ veintiséis de 

-Abril do mil tchocientos sotauta y 
cicco,■—.ULfiíS'}.—El Wicisiro da

■ GrimiA > y! Justicia,••'<Francisco de 
CárdeoRs, ■ ■

AoéédienJo à tea deseos de Don 
Pedro Máfía Escudero y- Azara, 
Magis 1 fado electo Me-la Au-tiencia 
(la Viileocia; ■ ■ ' -

Vengo ea-reiar sin efacto su ' 
iiombramiento para esta cargo, dis
poniendo continúe 'en la situaciou 
de jubilado eirque se encuentra, y 
nombrar, á’su instancia, para esta 
vacaste á D. Manuel Domingo y 
Rodríguez, que lo es 'también elec
to de la de PúrgOEÍ

Dedo en Pelacii á veintiséis de 
Abril de mil cchocieutoj setenta y 
tinco."Altónso,~-EI’Mrñi.<tro -de, 
Gracia y Justicia, Francisco de 

'táudenas. ■ ' ’ i

Vengó en admitir á"l). Antonio 
Ramos Caiücroa la dimisión que ha 
presentado dei caigo Je Vocal de la 
Junta de caliñcacion de Magistra- | 
dos y Jueces, quédando máy satis 
fecho ded celo é inteligehciá cw 
que lo ha desempeñad o, i

Dado cu Palacio á veintiséis de , 
.Abril de mil oclití(:icnlos"se'en[ i J ’ 
cinto, —Alfonso.-- El Ministró do 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas. ,

r

. Núm.574.

Uobierçuo civil de la pro* 
„ Vi^'cia de Coedóba.

Administ^-^acion provi ,cial do Fó- 
lúentó. —Mbíiles.—Subastas,
No habiendo tenido efecto la 

subasta de '1000'pies de alcornoques 
•dedd'-ddiiesadidyaide Sattis Maria, . 
íérmiuo de Horn'achuelos.'cetebra - 

' dten' 29 del ’mes último, por no es-’ 
tar arregladas al pliego do condi-, 
'cioces' las proposieiones presenta-1 
das; he’ dispueato. por decreto de - 

*''1Ô''^1,borriente y 'dé ¿oathrmidad 
con le que dispone cl artículo Uü ; 
del ft¿g¡áíüeütó para éjeeneion de 
là leÿ de2i de Majo de 1863, que 
se celebresegu'uda subasta el 26 de ;■ 
Mayó 'próximo venidero ante lui J 
autoridad y eô tlómachuafos ante 
la' dei Sr, Alcalde, con asistencia j 
do UU emplea fió del ra'a.o de Mou- ’ 
tes eu ambas partes, bajo e! tipo 
de 6,500 pesetas, eu pliegos ëeïra- q 
dos, cou sujección al modelo que se fi 
désigna al final de esteedicie y cou i 
las condiciones faculta'ivas y eej- i 
nómicas que estarán de mil ni fi esto fi 
eu la Admioistraciou provincial do ' 
Fomento y en la Secretaría del Mu- ; 
ñicipio de'la leuetida villa, tepien- 
do el remataute para ta corta desdo 
1.“ de Agosto, próximo.A 13 de Se
tiembre, y desde cortada en blanco ■ 
i fin dû Octubre para la saca de / 
productes.

Lo que he dispuesto sô animoie 
pqy.. edictos y en ci «Boletín Oâ- 
ciM»'de la. provincia para conoci
miento doi público.

Córdoba 26 de Abril de 1875, 
El Gobernador, 

El Conde de l'ovfes^ Cabrera.

Modelo de proposición.
El que euscri^é, vecino de...,.

ooiuo justifica con Is cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
presupuesto y condiciones relativas 
4 la venta de 1000 plés de alcorno
ques en la dehesa de Sauta María, 
téroiinq do Hornachuelos, acepta 
en un.todo las oondiiionas faculta
tivas yecorióiMcas estabieeidas, por 
la cantidad de(tinta3 pesetas) le
tra precisam eu te,

(Fecha y firma del proponente )

■ • Núm., 573.

. Ádministrecion pr-iyinoial de Fo- 
f mentó, •'•-Negociado de Aguas,

Habiéndose presentado por Don 
Juan Lucena y Oriíz, vecino da Es
pejo, una instancia en solicitud da 

. aprovechar aguas del río Guadajoz 
para regar nua finca de su propic- 

' dad, situada en el Soto de Mirabue- 
1 nos, en 'a márgen izquierda de di- 
i cho rió, término de esta capital, 

que linda al N. con fierras del men
cionado soto, -al S. cou el camino de 
Espejo, al E. Cóm tierras del ‘ren
de del Tesorillo y p-or el 0. coa el 

■ es presa do río; llc dispuesto anun- 
ciarto en este periódico oficial te
gua previeoo el aniculo 238 de la 
ley de aguas vigente, para que lle
gando á conocimiento de ias perso
nas y corporacionGs à quienes pue
da alectar dicho aprev jehamienío, 
puedan en él térmitio do un mes 
presentar las upósicioncó y recia' 
maciones que estimen cenvetfienijs 
advirfieudo queel plan s meoioria 
descriptiva y demás uniecedeotes 
están de mnniûesto en la Adminis
tración provincial de Fomeottf.

Córdoba 24 de Abril de t87ó.
El Gobernador, 

El Conde de Torres- Cabrera*
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Núm. 576.

Minas.

Nota de las operanionea fac^- 
tativas que ha de practicar el per
sonal del Cuerpo Nacional do Íoga- 
cieros de minas ea los dias del * al 
8 del próximo mes de Mayo.

Demarcación de la mina de plo' 
mo registrada por D. Felipe Viga
ra y Gomez, vecino de Hinojosa del 
Duque, cuyo représentante en esta 
ciudad es Don Federico A.lfaroy Lo
pez, titulada «La Niña Florencia,* 
número 1170, sita en el parege 
qae llaman Balanzona, tórmino de 
Santa Eufemia, lindando por N* 
oon casilla de las cercas de los he
rederos do Alfonso Ruiz Lopez, por 
0. con eeroado de Mao mí Murillo 
Rostro, por. S. con las heras do 
arriba de la Balanzona y por E, 
con et puntal de Sierra Labaroa,

Demarcación de la mina de pío* 
mo registrada por Don Felipe Vi
gara y Gómez, vecino de Hinojosa 
del Duque, cuyo representante en 
esta ciudad es Don Federico Aliara 
y López, titulada cAnnucUcioa y 
Caridad,* número 1171, sita en el 
parage denominado Solana de Car
boneras, término de Santa Eufe
mia, lindando por E. con el camino 
de Alamillo, por S. con cerca de loa 
Villares, propia de Francisco Ruiz 
Lopo, por 0, con loa cert ados de 
Sierra Labarca y por N. con cerri
llo Cascou, todo en Balanzona. 

Nuta. Los dueños de registros d 
minas se servirán concurrir dentro 
del plazo marcad ), á fin de facilitar 
03 datos neceaunos para la locali
zación de sus concesiones, advir- 
tiéodolea que de no veriBcarlo les 
parará el perjuicio áque haya lu- i 
g ir.- El Ingeniero Gefe.—Eduar
do Fourdinier.

Lo que be dlspaesto anunciar 
en este periódico oficial en cumpli
miento á lo preveoido en la ley, or. 
denando al Sr. Alcalde del término 
donde radican las espresadas minas | 
y fuei za de la Guardia civil presten | 
los auxilios que se les reclamen por 
el personal facultativo de minas.

Córdoba 23 de Abril de 1875 
El Gobernador, 

Kl C. de Torres- Cabrera.

Núm. 577.

Administración provincial de Fo 
mee to.—Minas.

Con arreglo é lo preceptuado en 
elarbculo 92 de la ley vigente de 
minas, hago saber á don Manuel 
Caballero y Casado, vecino de Lu 
cena, que por decreto de veiatioua- 
tro del actual ha sido admitida, sil- 
vo mejor derecho, la solicitud de 
regí-tro de doce pertenencias de la 
mifla oombrada «La Aurora» cuyo

1 mineral aa propone descubrir, sita 
en el término municipal de Lucena: 
requiriéndolo al propio tiempo para 
que nombre un apoderado que lo 
represente y cuya residencia ha de 
ser precisameote en esta capital.

Córdoba 36 de Abril de i87S.
El Gobernador, 

Ei Cojide de Totees-Cabrera

Núm. 678

Sección de Fomento.

Don Ricardo Marte', Conde de Tor
res Cabrera, Gobernador civil de 

\ esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

del Castillo y Fernandez, vecino de 
esta capital, habitante en la calle 
del Reloj número S. á nombre de 
don Vicente Sampelayo y Cámara, 
residente en Belmóz, ha presentado 
à las tres y quince minutos de la 
tarde del día primero del corriente 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«Sao Rafael,* de mineral hierro, eu 
terreno pr >pio de don Rafael Diaz 
de Morales, vecino de Córdoba, sitio 
dehesa de Oropesa, paraje conocido 
por el mismo nombre, término de 
Fuente Obej una, terreno de monte 
bajo, liada á E., N, y S. con pro
piedad de dicho señor Morales y por 
0. con sierra llamada de la Grana, 
cuyo mineral es hierro.

La derignacion que hace os la 
siguiente:

Se tendrá por puoto de pirtiJa 
una calicata como de un metro, re
lacionado por dos visuales, una A 
la casa de la misma dehesa de Oro 
pesa en dirección S. y otra al pue
blo de Fuente Obejuna eo la misma 
dirección: desda este punto en di
rección N. se medirán 500 metros y 
se fijará la primera estaca; desde 
esta en dirección 0. se medirán 200 
metros y se fijará la segunda esta
ca; de esta en dirección S. se medi 
rán 600 metros y se fijará la terce
ra; de e¿ta en direcciou B. se medi
rán 200 metros fijándose la cuarta; 
de esta en dirección N. se medirán 
100 metros hasta tocar con la pri- 
n era.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe- 
pesetas.

Y habiendo cumplido oon las 
formaUdadea de la ley por decreto 
de primero del actual be dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho y que se anun
cie al público en oomplimieuto al 
párrafo segundo del articulo quince 
de las bases generales para la nueva 
legislación de minas,

Córdoba 27 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, 

Sí Conde de Torret-Cabrera.

Núm. 58«. 
i

Sección de Fomento.
D. Ricardo Martel, Conde de Torres- 

Cabrera, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: que D. Jacinto Ru > 
fino Perez, vecino de Cáceres, de 
profesioa minero, ha presentado á 
las 10 y 1|2 de la mañana del dia 
31 de Marzo de 1875 una solicitud 
de registro de doce pertenencias de 
la mina titulada «No te fies,» de 
mineral plomo y otros, sito en el 
sitio de las MloiUas, terreno propio 
de D, Antonio Tirado, término de 
Fuente Obejuna, lindauie al aalien- 
le y N. con arroyo litulado Finglar; 
S. con camino que conduee á la 
mina •Union,> P. coa dehesa pro
pia de Francisco Gómez ó sea oon 
la mina «La Descuidada,» cuyo 
mineral ea plomo y otros.

La designación que hace ea la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un cerrito con un majano de pie- 

1 dres en su cúspide, á distancia de 
veinte pasos de aun encina ó cha- 

f parro á S. 0.; desde dicho punto y 
dirección S. 0. se medirán 100 ma
llos L* estaca; de esta su dirección 
N. 0. se medirán 200 metros, 2,* 
estoca; de esta i N. E. se medirán 

. 500 metros, 9* estaca; de esto á 
S. E. se medirán 400 metros, 4.* 

* estaca; de esta á S, 0. 100 metros, 
5.* estaca, y de esto á tocar con et 
punto de partida 200 metros.

Ha consignado al mismo tiem. 
po la cantidad de 73 pesetas.

Y babieado cumplido oon los 
formalidades de la ley, por decreto 
de 21 de Marzo último be dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que seanaa. 
cié al público en cumplimiento al 
párrafo i* del artículo 15 de las 
baaes generales para la nueva legis
lación de wiaas.

Córdoba 24 de Abril de 1875. 
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdc ba.

El Exorno. Sr. Capitán Generaj 
de este distrito en 17 del actual me 
dice lo siguiente:

•Exemo, Sr.: En vista de la to
lerancia que los Alcaldes de lut pue
blos tienen con los prófugos de la 
quinta del año actual y anteriores 
del mismo modo que oon los deser
tores y excedidos de liceocia, per
mitiendo que permanezcan estos ea 
sus respectivas localidades, apenar 
de tenerías cumplidas, se servirá 
V. E. diaponef lo conveniente para 
que, sin pre testo de niugon género, 
se preceda, por cuamos medios les 
sugiera su celo, á le çartaotMoa

I y captan de los primeros, segeti is 
\ prevengo en oomunioacioo separada 
1 de esta fecha, haciendo incorporar 
| à loa últimos á sus banderas, y en ei 
1 oaso de ba laree enfermos deberán 
1 ingresar en los hospitales militares 
\ mas próximos, como está preveni- 
1 do; y para que esta determioacion 

tenga la mayor publicidad posible, 
j acordará V. E. se inserto en lo# 
| «Boletines oficiales,* añadiendo 
| cuantas prevenciones estime conve

niente dictar, haciendo saber que 
serán sometidos á las Comisiones 
militares todos los que directa ó iu- 
Jirectamente traten de que aquellos 
eludan el cumplimiento de la Ley.» 

En consecuencia de la anterior 
disposición y de las que por separa
do tengo recibidas, loa Sres. Alcal
des de tos pueblos de esta provincia 
cumplirán antes de fiu del mea ac
tual las prevenciones siguientes: 

t.* Remitirán á los puestoí de 
la Guardia civil, según le lienen 
pedida, relación de todos los mozos 
que resultea prófugos de loa alis
tamientos desde 1869 hasta el ac
tual, expresando el año á que per- 

! tenecen y uúmero del sorteo.
2.* Perseguir por ¡os agentes 

' de su autoridad á los que sepan es
tán en la demarcación de su mando, 
dando aviso á los puestos de ts 
Guardia civil para su captura.

3,* No autorizár la pennsnencia 
eu los pueblos de ningún mozo de 
otro que uo justifique estar libre de 
quintas en el suyo respectivo, y no 
esté suficieotemeute documentado.

4.* Conservar en la Secretaría 
del Ayuntamiento Ó Comandaucia 
de armas tos pasaportes de los indi
viduos de tropa que se encuentren 
con licencia temporal, haciéndolos 
emprender la marcha el mismo dis 
que cumptao, no debiendo permi
tirle# permanecer mas que en el 
caso de estar gravem eme enfermo 
en cama, para lo cual hará respon
sa ble al facultativo de asistencia y 
al titular que debe reconocerlo é ÍQ- 
fermar en caso necesario, en la in
teligencia que no podrán certificar 
sin órden delComanddote de armas, 
el cual pondrá su V.’ B.® á dicho 
documento.

5.* Los Alcaldes y Comandantes 
de armas procurarán por sí ó por 
un delegado suyo, cuando no pu
dieran asegurarse del estado de sa
lud de los individuos que por eufer* 
melad estén sin incorporar despues 
da terminar sus licencias, y tao 
pronto como é juicio de los faculta
tivos puedan ponerse an marcha, los 
remitiráu al hospital da esta capital 
oon las precauciones convenient *3< 

Córdoba 27 de Abril de 1875.—
El Brigadier Gobernador, Carrillo. 

Sr. Alcalde de,,.
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uiîwm.
Núm. 919.

Alcaidía coastitucionaí de 
Villa del Rio.

Pueblo de Villa det Río. —Provin
cia de Có.He ha

Extracto de las sesiones eelebradag 
por el Ajuntamienlo de esta vi
lla en el trimestre de piimero de 
Enero á treinta y uno de Marzo 
de 1875.
Sesión extraordinaria del 3 de

Enero.
Presidencia del Sr. 0. Diego Mo

lleja Cantarero.
So acordaron los particulares si- 1 

gnientes: j
1. Dimitir los cargos que ve- j 

ninn desempeñando todos los indi- ? 
viduos le la oorpjr.4cion municipal * 
con motivo del oammo .puiiiíco re - f 
cien temente ocurrido. j

S. Darposoiÿioû al nuevo Avon- 
tamirintodesignado usîteuerdo cou ' 
lus mayores contribuyen les, y con ’ 
ari'egio a! oficio y autorizicion de! 
Gobierno civil de 1.’ Jo Enero que 
pr('3en*ó ÍL .losé Gómez Criado, 
ñO'tbrado al efecto su presidenta.

3 ‘ Mombrar primer teoienfe de 
Alcbido á t). Jijan de j.-j Cruz Cria- 
**0; segundo leniente de id. á don 
Pedro de Prad Pompas; Regidor 
sindico à D. Fraacifeco Canales Si
ffler; Regidor interventor á don 
Frantisco Iñiguez Martinez y sor
tear el Órdcii numérico de los Re- 
gidorea, quedando constituida la 
corporación en la for-na sign lee te; ■

D» José Gómez Criado, Atcalda 
presidente, ’

D. Juan do la Cruz Criado Si- 
glcr, priojer Teniente,

D FedroPrad Pompas, se^^un- 
doid,

G-BVaaciscoCanaiesSigler. Re. 
gidor Sindico.

0, Francisco Iñiguez Martiaez, 
idem interventor. *

0. Manuel Molleja Calleja, Re
gidor primero.

G. Gaspar Molina Borrego idem 
segundo.
p- Barulomé Borrego Geduv. idem 
tercero.

G filian López Rojas, idem 
^'terto,

,^* Aaforío Castro Serrano, id, 
Qüiüío. • -

D. Ildefonso Jurado Mantés, id. 
Sesto
d ^’. P'*’'^Í®'P'*f ni Sr. Goberna- 

f civil la constitución de La nue- 
a corporación municipal, y feltoi- 

al Jóven Monarca Alfonso 
conducto del mismo.
Con Io que g^ terminó la 

810u.

XII

se-

lésion extraordin.iii del 7 de

Enero.
biot't'. ,H ]¡| presi-

®««* del Sí. A.CdlüJ B, José Gj-

mez .Criado, se acordaron- los par
ticulares aiguieutes;

1 ." Quedar enterado do la si-- 
tuaciou económica del municipio.'

2 .° Celdbrar las .sesiooes ordi
narias los domingos de cada sema
na á las siete de la noche.

3 ,“ Encargar al Regidor Síndi- Í
cu cu el buen Órden y policía de la 
plaza pública.

4 ." Aprobar el nombramiento 
de guarda rural hecho por el . se
ñor Alcalde on favor do Ü. Pedro 
Cría lo Molleja, cesando eo el mía.. 
mo cargo ül que lo desempeñaba.

S .® Aprobar la alocución qae el 
preaidónte da la corporación dirije 
íí los habitantes da sta localidad.

6?
Caldia.

7/

Esterar of despacho de la Al -

Quedar enterado de las dis- 
posiciones queso insertan en los 
• Boletines» y ordenar su cumpti- 
miento, :'.L\

Con lo que sa (oroainó la se 
sien. '

' ■ Acuerdo ordinario da!- lO‘dé( 
Enero.

;f

Presidensia del Señor Gómez • 
Criado, .

Leida y aprobada la anterior, se j 
acordó:' q

J.®--.Nombrar UDa:comÍ3Íonoom- 1 
puesta del Alcalde presidente y de í 
los regidores Jon Ildefonso Jurado í 
Monte y drn • íiaríolomé Borr-ego j 
Godoy, para que se ocupe ene! exá- i 
men de todos los antécédentes de la 1 
oficina de recaudación de* consu
mos.

2 ." Dar una limosna de qni- 
nieutos panes á los pobres para ce
lebrar el adveoimicuio de Alfonso 
Xll al trono de sus mayores, y dis
poner un repique general de' cam
panas.

3 ® A[ robar el nombramiento 
de fi)l de cor ucee ría en favor -dé ■ 
don Juan Madueño Fernandez.

4 .’ Qaedarenterado de las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en lo». «Boletiues» y ordenar su 
cumplimiento,

Coo lo quo terminó la 33áioa.
Sesión ütdinaria del í7 de Í 

Enero, j

Presidencia dei Señor Gómez
Criado. •

Lei.la y aprobada la anterior, so j 
acordó:

1 ? Nombrar vocales de la Jun
ta de Instrucción pública á don Jo
sé Obrero y Areli mo y don Manuel 
Molleja Calleja eu austiluoion del 
Alcalde y segundo Teniente.

2 . Aprobar loa estractos de las 
sesioues celebradas por el Ayuda- 
miento en el trimestre de fin de ÜÍ- 
ciembro último.

3 .* Autorizar ab Sr. ‘Alcalde 
para ei arreudamianto de lÿ casa 
número 28 calle de la Libertad, 80“ 
destino al puesto de la Guardia civil'

■ bajo lasíoasfjcionsí que en el mismo 
sa espresan. ■

■ 4? Quedar enterado de Jas dis- 
.p> ieiooes oficiales que se insertan 
en Jos «Boletitnes» y ordenar su 
cumplínaieoto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del 2i de

= Enero.
Presidencia del Soñor Gómez 

Criado.
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó:
U’ Acceder á lo solicitado por 

don duao José Alvarez sobre con
cierto del ramo dejabon.

2.* Nombrar auxiliar de la es
cuela de niñas á doña Rafaela Mo
lleja Moreno, con el sueldo de una 

j pasota diaria que se consignará en 
í el presupuesto adicional que ha de 

fermarae.
¡ 3/ Quedar enterados de las 

día posiciones oficiales que seioser- 
tan ea ks 'Boletines» y ordenar su 
ctimplimiento.

.Condo qua terminó la sesión.
Sesión ordinaria del 31 de 

Enero.
Presidencia del Señor Gómez 

Criado, .
Leída y.aprobada la anterior, se 

acordó:
• 1.* Denegar una insfancía de 
Manuel Serrano Cerezo, Andrés Mo- 
^®l®3.y Sebastian García, .sobre en
cabezamiento, del ramo de jabón.

2/ Publicar para su observan
cia la ordenanza sobre palomilla.

.^■’ GeJar espeditas y corrientes 
'as servidumbres públicas para el 
paso de hombres y ganados en las 
márgenes del Guadalquivir y de 
mds terrenos de aprovecha mien to 
conqunal, de conformidad con lo so
licitado por Miguel Cantero Moya- 
□o, Ildefonso Luque y otros.

, 4.“ Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se insertan 
eo los «Boletines» y ordenar su 
cumplimiento.

Con Ío que terminó la sesión, 
Scsian extraordinaria del 3 de 

Febrero.
Presidencia de! Señor Gómez 

Criado.
Se acordó aprobar el Reglamea- 

to que debe observarse por el rema
tante dal arbitrio voluntario de pe_ 
803 y medidas y demás agentes in
dustriales ó corredores públicos.

Cou id que terminó la sesión.
Sasioa ordinaria del 7 da Fa

bi ero.
Presidencia del Señor Gómez 

Criado,
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó:
1 .* Publicar edicto sobre pre

sentación de relaciones para la for
mación fiel amiUaramiento del pró
ximo año económico.

2 .’ Proceder à la clasificación 
^c vecinos, domiciliado# y tran- 

j seun tes sn la última casilla del pa
drón, previniendo se fijen edictos #1 

i público para oir reclamaciones.
1 3.“ Aprobar el presupuesto adi- 
j oional ai ordinario vigente, formado 

por la comisión det ramo.
i 4." Legalizar el uombramiento 
i de auiiliarde la escuela de niñas, 

conforme lo dispuesto por la Junta 
provincial.

S.® Qoedar enterado do las día, 
posiciones oficiales que se insertan 
en los «Boletines» y ordenar su 
cumplimiento.

Con loque terminó la sesión.
Sesión ordinaria del 14 de 

Febrero.
Presidencia del Señor Gómez 

Criado.
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó:
1 .* Proceder á las operación*# 

preliminares para la formación del 
alistamiento de los mozos de diez y 
nueve años, al tenor de lo prevenido 
en Decretode 10 del actual.

2," Quedar enterados da la# 
disposiciones oficiales que ee inser
tan en los «Boletines» y ordenar so 
cumplimiento.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria fiel 21 de 

Febrero.
Presidencia del Señor Gómez 

Criado.
LeiJa y aprobada la anterior, se 

acordó:
1 .° Ratificar el nombramiento 

de la auxiliar de la escuela de ni
ñas, hecho á favor de doña Rafaeld 
Molleja y Moreno,

2 ? Denegar lo que se solicita 
por don Agustín Gallego en repre. 
sentacion de la 83ñra Marquesa 
viuda del Salar, sobre servidumbre 
pública en fas aceñas de esta villa.

2 ,’ Proceder al alistamiento da 
de los mozos de diez y nueve años, 
el cual quedó uitimado.

4 .“ Fijar al público copias dal 
mi^mu, señalando del 26 al 28 para 
la rectificación.

5 .” .Manifestará la Adminisfra- 
cion económica de la provincia que 
no le es posible á la corporación sa
tisfacer mayores sumas que las que 
80 recaudan por el ramo de consu
mos, y mucho menos las dietas dei 
comisionado,

6 .“ Quedar enterado da las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en los •Boletines» y ordenar su 
cumpiimimiento.

Coa lo que terminó la sesión.
Sesión estraordinaria del 26 de 

Lebrel o..
Pfesideneia del primer Teniente 

don Juan de la Cruz y Criado.
Abierta la sesión se acordó eli- 

mioar del alistamiento at número S 
Bartolomé Soriano Cuenca y *1 mo
zo número 44 Pedro García Cobo, 
por no tíner la edad de diez y nue
ve años.
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Con lo qoa íófminó la rectidoa- 
ciuo del a lista mi sato.

Sesión ordinaria del 28 de
Febrero.

Presidencia del Sr. don Joan de 
la Cruz Criado.

Leída y aprobada la anterior, se 
acordó:

1." Aprobar el padrón vecina* 
últimamente formado, por no ha" 
berse produoido reciamacioo de es
pecie alguna.

2/ Autorizar al Sr. Alcalde 
para que de su órden se egecuten les 
obras de reparación del puente 
nuevo.

3.” Aprobar el gasto de 42 pe
setas efectuado en el archivo muni
cipal.

4.* Quedar en lerado de las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en los «Boletines» y ordenar su 
cumpllmimiento.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión estraordinaria del 7 de

Marzo.
Presidencia del Sefior Gómez 

Criado
Abierta la sesión se acordó pro

ceder á la ejecución de todas tas 
operaciones relativis ai sorteo, eje 
cutándose este sin reclamación de 
especie alguna.

Con lo que terminó la resion.
Sesión estraardinaria del 14 de

Marzo.
Preaideccia del Seftor Gemee 

Cfiado,
Abierta la sesión se procedió A 

efectuar la déclarscion de setdadss 
de conforthidad con Io que previene 
la Ley de 30 de Enero de 1860 y 
Reglamento de 26 de Mayo de 1874.

Con lo que teminó la s¿s¡on. 
fesion estraordinaria del 15 de

Marzo.
Preádencia del Señor Gómez 

Criado.
Abierta la sesión se acordó ma- 

nifes ar que el mozo Salvador Qai- 
tan Garcia número 8 dot actual 
reempiazo, tiene efectivamente al
gún defecto en el oido.

Con lo que ter minó la sesión.
Sesión estraordinaria del 24 de

Marzo,
Presidencia del Señor Gómez 

Grisdo.
Abierta la sesión se acordó in

formar ‘obre la exención de Joan 
Garcia Ruz, quinto número 21 por 
el cupo de este pueble, como nieto 
único que mantieneá su abuelo pe
bre y sexagenario.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del 28 de

Marzo.
Presidencie del Señor Gómez 

Criado.
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó:
t.* Informar sobre la exención 

de Blas Moyano Bueda, quinto nú
mero 5 del actual reemplazo, oomo 
hijo único de j>drepobreé impedido 
A quisa mantiene.

2.* Idem sobre el torXo núme
ro 44 Vicente Chamorro Muedra, 
por igual emeepto.

3/ Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que so insertan 
en los «Boletines» y ordenar su 
cumplimiento.

Con lo que térmioó la sesión.
Yo el infrascripto Secretario de* 

Ayuntamiento constitucional de es
ta Villa del Rio.

Certifico: que en el libro de ac
tas capitulares respectivo al presen
te año, y en sesión ordinaria cele
brada pora la oorpoiacion munici
pal el día cuatro del corriente mes, 
ae encuentra el siguiente particu
lar:

«Enseguida se vieron los estrac- 
toa de las sesiones celebradas por 
la corporación muoioipal en el tri
mestre ñ fin de Marzo último; el 
Ayuntamiento acordó aprobarloa, 
previniendo se re remitan al señor 
Gobernador de la provincia para su 
inserción en el «Boletín oficial» se
gún previene la ley municipal. >

Be copia de su original qua obra 
en el libro de acuerdos referidos.

Y en cumplimiento de lo man
dado pongo la presente con el sello 
y visto bueno det Sr. Alcalde en 
Tilla del Rio à catorce de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco — 
Francisco Cerezo.—V.* B.*—El Al
calde, José Gomez Criado.

AAUiSCl 5.

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y 478 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayal y alameda negra contigua de 
la pesezion de Moratalla, para su re
mate en el mejor postor desde Ias 
once á las doce de la mañana del 28 
de Mayo de este año en las casas 
de Villaseoa en Córdoba plazuela de 
don Gómez núm. 2, donde ^e ha
llará de mauiflesto el pliego de con
diciones. 3—1

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. U. el Rey los dereotos que ad« ¡ 
qairió este Bztsbleciiu lento por 1« 

ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevsmeate de la co- 
bmnsa de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos ai contado y 
venoimientos posteriores.

Los interesados en (sta provio' 
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr, D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tisfacerUa oon las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, cou arreglo á las 
enagenaoionea de que procedan.

6-5

RETB ATOS.
de 8. M. el Rey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ulografia del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

Novelas cómpletasporcux - 
tro peale i.

«Los luceudiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre per D. Ka 
mon Ortega y Prias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un busca-vidas por D. Mauuel Fer 
naudez y Gonzalez.

«rompeya la ciudad dcrenteni' 
da,* Devela líHCi j j ] ( j 1 , Atfo 
cío de Sao Martin.

«La £epntl0,i: Eoistfií [tico 
lógico-aoveleetc etcrilü [tr Jacict 
Labaila.

• La Atalá y el Bené,» por 
Vizconde de Chalce ul i in d, ft 
ouadémada en holandesa.

BEl\EFICEl\C1A.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relacioue.s, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta 
hlecimientos de Deneü* 
cencía, ^ehallan deven* 
ta en la imprenla y I¡lo- 
gitlia t'cbl ítrt dt tC' 

doba,» San Femando 54 
y Letrados 71.

^ los Secretarios de 
Ayua iamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 34 ÿ 
Letrados 18.

imprenta, libr ría y litografía ó'’ 
DIARIO bE GORDOPA.
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